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México, D. F., 8 de noviembre de 2008. 

 
 
INTERCEPTA LA POLICÍA FEDERAL CARGAMENTO CON MÁS 

DE 43 KILOS DE COCAÍNA EN EL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
• La droga arribó a la capital del país en un vuelo procedente de Panamá 

 
Elementos de la Policía Federal, en coordinación con personal de la Inspección Fiscal 
y Aduanera del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, interceptaron y 
aseguraron un cargamento con más de 43 kilos de cocaína, que pretendía ingresar 
ilegalmente a nuestro país, procedente de Panamá. 
 
Durante un operativo de rastreo y localización de sustancias prohibidas desplegado en 
las inmediaciones de la banda 11 de reclamo de equipaje de los vuelos procedentes 
de Centro, Sudamérica y el Caribe de la Terminal I, con apoyo de elementos de la 
Unidad Canina de la Policía Federal, identificaron una maleta de color negro, con 
número de etiqueta MX0132779950, a nombre de Martínez/Man, que arribó de 
Panamá en el vuelo 308. 
 
La maleta con el alcaloide que no fue reclamada por su propietario fue trasladada a las 
instalaciones de Policía Federal en la terminal aérea. 
 
En presencia del Agente del Ministerio Público de la Federación, los agentes revisaron 
el contenido de la maleta y detectaron en su interior 37 paquetes en forma rectangular; 
los cuales estaban impregnados por una sustancia grasosa y envueltos en plástico 
adherible transparente. 
 
En el interior de los paquetes había un polvo blanco con las características propias de 
la cocaína, con un peso aproximado de 43.39 kilogramos; por lo que en presencia del 
Representante Social de la Federación se les aplicó un reactivo, dando positivo a 
cocaína. 
 
La maleta con los más de 43 kilos de la droga y dos teléfonos celulares que se 
encontraron en el equipaje procedente de Panamá, fueron puestos a disposición del 
Agente del Ministerio Público de la Federación en el aeropuerto capitalino, para 
continuar con la investigación. 
 
Con acciones como ésta, la Secretaría de Seguridad Pública federal, en concordancia 
con la Estrategia Integral de Prevención del Delito y Combate a la Delincuencia, 
trabaja permanentemente contra el tráfico ilegal de estupefacientes con el único fin de 
limpiar y recuperar el México que nos pertenece.  
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